
 
 

 

PALACIO   DE   JUSTICIA  “OSCAR TRUJILLO LERMA”  
Carrera   7   Nº  9 – 02 Tel.    2490988/89/91 ext. 109    
e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Roldanillo   Valle del Cauca 

SECRETARIA: Roldanillo, 07 de febrero de 2023. A Despacho de la señora 
Juez informando que se ha radicado memorial de cesión del crédito. 

Sírvase proveer. 
 

ALEXANDER CORTÉS BUSTAMANTE 
Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación:  76-622-40-03-001-2020-00158-00 

Proceso:   Ejecutivo Singular 
Demandante:  Banco Falabella S.A. 

Demandado:  Luis Evelio Vargas Morales 

Auto:   208 
 

Como quiera que la cesión del crédito realizada por el Banco Falabella S.A. 
a favor de la Compañía Citi Summa SAS, se ajusta a las directrices del 

artículo 1669 y s.s. del Código Civil, y que en el título valor base de 
recaudo la parte pasiva aceptó cualquier tipo de cesión del crédito que 

efectuara el acreedor, se impone admitirla y en consecuencia, tener al 
cesionario como actual demandante.  

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado  

 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: TENER a la sociedad comercial Citi Summa SAS, identificada 

con NIT. 901.288.453-8, como cesionaria del crédito y por ende, como 
actual demandante. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESELE esta determinación a la parte demandada, 

mediante anotación por Estado. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 

  
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 

  
 

 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 08 DE FEBRERO DE 2023 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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